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OFI20-CNDCE-153

CONSEJO NACIONAL DISaPLINARIO Y DE CONTROL ETICO

PARTIDO SOCIAL DE LA UNIDAD NAQONAL - PARTIDO DE LA U

INFORME SECRETARIAL

Bogotá D.C, 2 de marzo de 2020

Se informa al despacho que luego de realizado las gestiones pertinentes para notificar
personalmente a los disciplinados, sin haber logrado la notificación, se procedió a realizar la
notificación por edictos, como se evidencia en el expediente.

Por lo anterior, se procede a pasar a despacho el expediente CNDCE-023-2019, para que se
designe defensor de oficio.

KARLA ANDREINA SOCORRO CARRUYO

Secretaria Técnica CNDCE - Partido de ia U

Calle 36 No. 20 - 41 • Tel. *S7 (1) 7430049 • (nfo@partldodelau.com • Bogotá O.C. Colombia
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NOTIFICACION POR EDICTO

EL CONSEJO NACIONAL DISOPLINARIO Y DE CONTROL ETICO

PARTIDO SOCIAL DE LA UNIDAD NAOONAL - PARTIDO DE LA U

Se permite notificar el contenído del Auto N® AIJT19-CNDCE-047 del treinta y uno (31) de octubre de dos mil
diecinueve (2019) a DIEGO FERNANDO ESPINOSA BENJUMEA, en cuyo encabezado y en la parte resolutiva
dice:

INTEGRANTE DEL CNDCE: ANTONIO ABEL CALVO GÓMEZ
RADICAQÓN: CNDCE-023-2019

DISaPUNADO; DIEGO FERNANDO ESPINOSA BENJUMEA

CARGO: MILITANTE - CONCEJAL

QU0OSO: OSCAR TUUO LIZCANO GONZÁLEZ
LUGAR DE LOS HECHOS: MANIZALfS - CALDAS

FECHA DE LOS HECHOS: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2019

FECHA DE LA OUDA: 8 DE OCTUBRE DE 2019

RESUELVE:

PRIMERO: Abrir INVESHGAaON DISCIPLINARIA en contra de DIEGO FERNANDO ESPINOSA

BENJUMEA, militante del Partido de la U, en su condición de concejal por el Partido de la U, en el municipio de
Manizaies dei departamento de Caldas de confonnidad con ia parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: Abrir investigación disdplinarta por treinta (30) días para practicar las pruebas tanto las decretadas
de oficio como las que soliciten los sujetos procesales.

TERCERO: ORDENAR la práctica de las siguientes pruebas:
1. TENER como prueba los documentos que acompañan la presente queja;

2. SOLICITAR, a la secretaria general del Partido la hoja de vida de DIEGO FERNANDO ESPINOSA
BENJUMEA;

3. ALLEGAR copia del formulario E-26 de la Registraduría Nacional del Estado Civil donde figure la
inscripción de DIEGO FERNANDO ESPINOSA BENJUMEA al concejo de Manizaies, para que haga
parte dei proceso;

4. OFICIAR a la secretaría general del Partido a fín de que infbnne si se autorizó al señor DIEGO
FERNANDO ESPINOSA BENJUMEA, a apoyar al candidatopor la Gobernación de Caldas diferente a
ios inscritos por ei Partido de la U, para el periodo 2020-2023. En caso afírmativo, que alleguen el
documento de autcM-ización;

5. ESCUCHAR en ampliación de queja al señcr honoable Representante a la Cámara, OSCAR TULIO
LIZCANO GONZÁLEZ, ñjase como fecha para la práctica de esta prueba la dei día cinco (05) de
diciembre de dos mil diecinueve (2019), a las nueve de la mañana (09:00 am), en la sede del Partido
de la U, en la ciudad de Bogotá, en la sede del Partido. Adviértasele, que ese día deberá aportar las
pruebas que quiera hacer valer dentro del proceso y en caso de ser estas testimoniales, deberá hacerlas
comparecer para ser escuchadas ese mismo día;

6. ESCUCHAR en versión libre y espontánea al señor DIEGO FERNANDO ESPINOSA BENJUMEA,
como militante del Partido de la U, para la época de los hechos. Adviértase, sobre los derechos que le
asisten de confonnidad 132 y 133 de los estatutos del Partido de la U, en especial la de designar un
abogado si lo considera necesario, pero que no seiá causal de nulidad en esta etapa procesal si no
hace uso de ese derecho y que ia investigación seguirá, induso, sin la presencia de un abogado por
tratarse de una investigación disdplinaria de confonnidad con lo señalado en múltiples sentencias por
parte la Honorable Corte Constitucional y del Honorable Consejo de Estado. Rjase como fecha para la
práctica de esta diligencia ia del día cinco (05) de didembre de dos mil diecinueve (2019), a las dos de
la tarde (02:00 pm), en la sede del Partido de la U, en la ciudad de Bogotá. Adviértasele, que ese día
deberá aportar las pruebas que quiera hacer vaier dentro dei proceso y en caso de ser estas
testimoniaies, deberá hacerlas comparecer para ser escuchadas ese mismo día;

7. PRACTICAR las pruebas que sean pertineites, conducentes, necesarias y útiles para el
perfeccionamiento de esta investigación ya sean a soildtud de los sujetos procesales o que surjan de
las ordenadas practicar.

Caite 36 No. 20 - Tcl 3459099 • infa^'oailidodchu.com ♦ Ikigotá D.C., Coloinhia
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CUARTO: NOTIFICAR personalmente la presente decisión al señor DIEGO FERNANDO ESPINOSA
BENJUMEA, advirtiéndole que contra la presente no procede ningún recurso; que deberé, en lo posible, aportar
el día de la diligencia las pruebas que pretaida hacer valer como medio de defiensa, y que deberá suministrar
la dirección en la cual recibirá las respectivas comunicaciones o la dirección electrónica si acepta ser notificado
por ese medto. Líbrense las respectivas comunicaciones y entréguesele copla de la presente al disciplinable en
la dirección que aparece en la hoja de vida que reposa en el archivo del Partido de la U.

En caso de que no se pueda notificar perscxialmente, se ordena fijar edicto en los términos del artículo 170 de
los estatutos del Partido. Si se llegare a realizar la notificación personal o por edicto y no compareciere,
desígnesele de^sor de oficio de conformidad con la ley 583 de 2000;

QUINTO: NOTIFICAR al honorable Representante a la Cámara, OSCAR TUUO UZCANO GONZÁLEZ la
presente decisión con las advertencias respecto a la importancia de su asistencia así como la del aporte de
pruebas;

SEXTO: AUTORÍZASE, en caso de que esta instancia no pueda sesionar en su sede principal o que considere
necesario e indispensable el desplazamiento del grupo mve^ador a otra ciudad, a fin de escuchar la ampliación
de la queja, la versión libre, la práctica de las pruebas decretadas así como de las que llegaren a surgir de
aquellas o de las solicitadas por los sujetos procesales, sesionar en audiencia en la ciudad de definida por el
investigador. La dirección de la audiencia, de ser modificada, deberá ser informada a los interesados y al
investigado posteriormente por orden del CNDCE, con la debida anticipación;

SEPTIMO: ADVIERTASE, a los sujetos procesales sobre la reserva de estas diligencias.

OCTAVO: COMUNIQUESE, al señor Veedor del Partido la presente decisión;

NOVENO: INFORMESE, a los sujetos procesales y al propio Partido de la U, que en caso de que el candidato
resultare elegido, de conformidad con las facultades conferidas a ese Comité en el artículo 43 de la ley 130 de
1994, en concordancia con el parágrafo del artículo 120 de los estatutos, en el entendido de que las acciones
legales se extienden a las acciones de nulidad electoral, se podrá recomendar, debido a la única y exclusiva
acción y a los perentorios términos de la misma, que se inicie acción de nulidad electoral para que sea la
jurísdiaión contenciosa administrativa la que dicte sentencia de fondo en la presente controversia.

COMUNÍQUESE,NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

De conformidad con to previsto en el artículo 107 del Código Disciplinario Único, Ley 734 de 2002, para notificar
la presente decisión, se fija este Edicto en un lugar público del Partido Social de la Unicjad Nacional - Partido de
la U. por el término de tres (3) días hábiles contados a partir del día de

Vara ro de 2020, a las nueve de la mañana (09:00 a.m.).

Así mismo, se le Informa a los Implicados que pueden actuar en nombre propio o tiene derecho a nombrar
defensor y los demás derechos consagrados en el artículo 90 del CDU.

ANÜktlNA SOCORRO CALUYO
Secretaria Técnica - CNDCE

El presente Edicto se desfijó hoy, Ax Tz) ¿jl Hox-y) Áú 9j020 a las ^ OO p.m.

Secretaría Técnica — CNDCE

Cailc 36 N'a. 20 - 4i» Tel 3459099 ♦ info'(7'p:inidodclaii.cotn • Bogotá D.C.. Colotnliia
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OFI20-CNDCE-137

CONSEJO NACIONAL DISaPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO
PARTIDO SOCIAL DE LA UNIDAD NAaONAL - PARTIDO DE LA U

INFORME SECRFTARIAL

Bogotá D.C, 26 de febrero de 2020

En fecha veintiséis (26) de febrero de dos mil veinte (2020), se allega por parte de la
empresa de envios Envia, documento devuelto con guía Nro. 016002028036, Destinatario:
DIEGO FERNANDO ESPINOZA.

Se procede a adjuntar el documento allegado al expediente CNDCE'-023-2019, contenido
en Tres (3) folios.

l)

KARLA ANDREINA SOCORRO CARRUYO

Secretaría Técnica CNDCE - Partido de ia U

Calle 36 No. 20 - 41 • Tel. +57 (1) 7430049 • info@partidodelau.coin • Bogotá D.C, Colombia
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0FI20-CNDCE-122

C0NSE30 NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ETICO-CNDCE

PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U

Señor

DIEGO FERNANDO ESPINOSA BENJUMEA

Notificación a Dirección; Carrera 23 # 55 - 45 Manizales - Caldas

Referencia: CITACION PARA NOTIFICACION PERSONAL

Sírvase comparecer dentro de los cinco (5) días siguientes al envío de la presente
comunicación, a diligencia de notificación personal, en la dirección Calle 36 # 20-41, Barrio
la Soledad Bogotá D.C, sede de la Dirección Nacional del Partido de la U, dentro del siguiente
horario: Lunes a Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente del
Auto de Apertura de Investigación Disciplinaria de radicado No. ALm9-CNDCE-047 del
treinta y uno (7) de noviembre de 2019 del Proceso N° CNDCE-023-2019.

De no comparecer dentro del término expuesto anteriormente, se procederá a ordenar la
fijación de Edictos en los términos del artículo 170 de los estatutos del partido. Si se llegare
a realizar la notificación personal o por edictos y no compareciere, se le será designado
defensor de oficio de conformidad con la ley 583 de 2000.

En caso de querer recibir las notificaciones, comunicaciones o cualquier información por
correo electrónico, remita autorización de notificación informando al correo que desea ser
notificado, remitiendo dicha autorización al correo comitedeetica@partidodelau.com

Cordialmente,

KARLA ANDREINA SOCORRO CARRUYO

Secretaria Técnica

Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético

Calle 36 No. 20 - 41* Te! 7430049 • comitedeetica@part¡dodelaü.com • Bogotá D.C., Colombia
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Remitente:

Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del
Partido de la U

Calle 36 # 20-41, Bogotá

Teléfono: 7430049

comitedeetica@partidodeiau.com / info@partidodelau.com

Destinatario:

DIEGO FERNANDO ESPINOSA BENJUMEA

Dirección: Carrera 23 # 55 - 45, Municipio Manizales - Caldas

Referencia: Citación - Adjunto AUT20-CNDCE-122
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OFI20-CNDCE-122

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL EHCO-CNDCE

PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U

Señor

DIEGO FERNANDO ESPINOSA BENJÜMEA

Notificación a Dirección: Carrera 23 # 55 - 45 Manizales - Caldas

Referencia: CITACION PARA NOTIFICACION PERSONAL

Sírvase comparecer dentro de los cinco (5) días siguientes al envío de la presente
comunicación, a diligencia de notificación personal, en la dirección Calle 36 # 20-41, Barrio
la Soledad Bogotá D.C, sede de la Dirección Nacional del Partido de la U, dentro del siguiente
horario: Lunes a Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente del
Auto de Apertura de Investigación Disciplinaria de radicado No. AUT19-CNDCE-047 del
treinta y uno (7) de noviembre de 2019 del Proceso N° CNDCE-023-2019.

De no comparecer dentro del término expuesto anteriormente, se procederá a ordenar la
fijación de Edictos en los términos del artículo 170 de los estatutos del partido. SI se llegare
a realizar la notificación personal o por edictos y no compareciere, se le será designado
defensor de oficio de conformidad con la ley 583 de 2000.

En caso de querer recibir las notificaciones, comunicaciones o cualquier información por
correo electrónico, remita autorización de notificación informando al correo que desea ser
notificado, remitiendo dicha autorización al correo comitedeetlcaía)partidodelau.com

Cordialmente,

KARLA ANDREINA SOCORRO CARRUYO

Secretaria Técnica

Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético

Calle 36 No. 20 - 41* Te! 7430049 • comítedeetíca@Dartidodelau.com • Bogotá D.C, Colombia
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AUT20-€NE>CE-026

CONSEJO NAaONAL DISCIPUNARIO Y DE CONTROL ÉT1C0-CNDCE
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NAaONAL-PARTIDO DE LA U

INTEGRANTE DEL CNDCE: ANTONIO ABEL CALVO GOMEZ

RADICACIÓN: CNDCE-023-2019

DISCIPUNADO: DIEGO FERNANDO ESPINOSA BENJUMEA

CARGO: MILITANTE - CONCEJAL

QUBOSO: OSCAR TULIO LIZCANO GONZÁLEZ
LUGAR DE LOS HECHOS: MANIZALES-CALDAS

FECHA DE LOS HECHOS: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2019

FECHA DE LA 0UE3A: 8 DE OCTUBRE DE 2019

Bogotá, D. C., Diecinueve (19) de febrero de dos mil veinte (2020)

Visto el expediente, en virtud de que no se ha notificado al disciplinado, se solicita a la
Secretaría técnica del Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético, proceda ha realizar
la correspondiente notificación personal.

CÚMPLASE

ANTONIO ABEL CALVO GOMEZ

Presidente

Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético
CNDCE

Calle 36 No. 20 - 41 • Tel. +57 (1) 7430049 • info@partldodelau.com • Bogotá O.C, Colombia

Página 1 de 1
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OFI19-CNDCE-286

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO
PARTIDO SOCIAL DE LA UNIDAD NACIONAL - PARTIDO DE LA U

INFORME SECRETARIAL

Bogotá D.C, 5 de diciembre de 2019

En cumpiimiento a lo estabiecido en ei Auto de Apertura de Investigación Discipiinaria de consecutivo
N° AUT19-CNDCE-047, de fecha treinta y uno (31) de octubre dei dos mil diecinueve (2019)
proferido por este comité sobre el proceso N® CNDCE-023-2019 en contra dei señor DIEGO
FERNANDO ESPINOSA BENJUMEA, el cual ordenó:

" (...)

TERCERO: ORDENAR la práctica de las siguientes pruebas:

5. ESCUCHAR en versión Ubre y espontánea ai señor DIEGO FERNANDO ESPINOSA
BENJUMEA, como militante dei Partido de ia U, para ia época de ios hechos. Adviértase^
sobre ios derechos que ie asisten de conformidad 132 y 133 de ios estatutos dei Partido de
ia U, en especial ia de designar un abogado si io considera necesario, pero que no será causal
de nulidad en esta etapa procesal si no hace uso de ese derecho y que ia investigación
seguirá, incluso, sin ia presencia de un abogado por tratarse de una investigación discipiinaria
de conformidad con io señalado en múltiples sentencias por parte ia Honorable Corte
Constitucional y dei Honorable Consejo de Estado. Fijase como fecha para ia práctica de esta
diligencia ia dei día cinco (05) de diciembre de dos mii diecinueve (2019), a ias dos de ia
tarde (02:00 pm), en ia sede dei Partido de ia U, en ia ciudad de Bogotá. Adviértasele, que
ese día deberá aportar ias pruebas que quiera hacer vaier dentro dei proceso y en caso de
ser estas testimoniales, deberá hacerlas comparecer para ser escuchadas ese mismo día;

(...)'

La suscrita, siendo ia fecha y la hora de ia diligencia y esperando un tiempo prudenciai de treinta
(30) minutos, deja constancia que el señor DIEGO FERNANDO ESPINOSA BENJUMEA no
compareció a la diligencia. Se pasa expediente a despacho para que se sirva de proveer.

KARLA ANDREINA SOCORRO CARRUYO

Secretaria Técnica CNDCE - Partido de ia U

Calle 36 No. 20-41 • Tel. ■•■57 (1) 7430049 • info@partidodelau.coni • Bogotá D.C. Colombia
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OFI19-CNDCE-285

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO
PARTIDO SOCIAL DE LA UNIDAD NACIONAL - PARTIDO DE LA U

INFORME SECRETARIAL

Bogotá D.C, 5 de diciembre de 2019

En cumplimiento a lo establecido en el Auto de Apertura de Investigación Discipílnarla de
consecutivo H° AUT19-CNDCE-047, de fecha treinta y uno (31) de octubre del dos mil
diecinueve (2019) proferido por este comité sobre el proceso N° CNDCE-023-2019 en
contra del señor DIEGO FERNANDO ESPINOSA BENJUMEA, ei cual ordenó;

" (■■■)

TERCERO: ORDENAR ¡a práctica de las siguientes pruebas:

5. ESCUCHAR en ampliación de queja ai señor honorable Representante a la Cámara,
OSCAR JULIO LIZCANO GONZALEZ. Fijase como fecha para la práctica de esta
prueba la del día cinco (05) de diciembre de dos mii diecinueve (2019), a ias nueve de
ia mañana (09:00am), en ia sede dei Partido de la U, en ia ciudad de Bogotá, en ia sede
del Partido. Adviértasele, que ese día deberá aportar ias pruebas que quiera hacer valer
dentro del proceso y en caso de ser estas testimoniales, deberá hacerlas comparecer
para ser escuchadas ese mismo día;

(.J

La suscrita, siendo ia fecha y la hora de ia diligencia y esperando un tiempo prudencial de
treinta (30) minutos, deja constancia que ei señor OSCAR TULIO LIZCANO GONZALEZ
no compareció a ia diligencia. Se pasa expediente a despacho para que se sirva de proveer.

KARLA ANDREINA SOCORRO CARRUYO
Secretarla Técnica CNDCE - Partido de la U

Calle 36 No. 20 - 41 • Tel. +57 (1) 7430049 • info@paftidodelau.com • Bogotá D.C, Colombia
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0FI19-CNDCE-264

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO-CNDCE
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U

Honorable Representante a la Cámara
OSCAR TUUO LIZCANO GONZÁLEZ
DIRECCIÓN: Calle 10 # 7 - 50, Cámara de Representantes, Bogotá D.C

Referencia: COMUNICACIÓN AUTO DE APERTURA DE INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA

Honorable Representante,

Reciba un cordial saludo. Muy respetuosamente nos diríjimos con el propósito de comunicarle que
en virtud de la queja allegada por usted, se inició proceso disciplinario de Expediente Nro. CNDCE-
023-2019, en contra del señor DIEGO FERNANDO ESPINOSA BENJUMEA. Através del Auto
de Apertura de Investigación Disciplinaria Nro. AUT19-CNDCE-047, se resolvió:

TERCERO: ORDENAR la práctica de las siguientes pruebas:

5. ESCUCHAR en ampliación de queja al señor honorable Representante a la Cámara,
OSCAR TULIO LIZCANO GONZALEZ. Fijase como fecha para la práctica de esta
prueba la del día cinco (05) de diciembre de dos mil diecinueve (2019), a las nueve de la
mañana (09:00 am), en la sede del Partido de la U, en la ciudad de Bogotá, en la sede
del Partido. Adviértasele, que ese día deberá aportar ¡as pruebas que quiera hacer valer
dentro del proceso y en caso de ser estas testimoniales, deberá hacerlas comparecer
para ser escuchadas ese mismo día-,

En caso de querer recibir las notificaciones, comunicaciones o cualquier información por correo
electrónico, remita autorización de notificación informando al correo que desea ser notificado,
remitiendo dicha autorización al correo comitedeetica@Dartidodelau.com

Cordialmente,

^ R E C ! » ' ̂

I  ̂ i 1 q NOV 2019KARLA ANpREINA SOCORRO CARRUVo ' ̂
Secretaria Técnica \ M O 5 5 g *4Consejo Nacional Disciplinario y de Control ̂ tippíMA; ̂

Calle 36 No. 20 - 41* Teí • iüfocc'ijarii.i- i-.ioi.-iu.í.utn • Bogotá D.C., Colombia
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87 DE OCTUBRE DE 2019

ACTA PARCIAL DEL ESCRUTINIO MUNICIPAL
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partido Social de la Unidad Nacional - SOLICITUD DE ACEPTACIÓN DE NOTIHCACIÓN POR EMAIL

1!^
"  Comité de Etica <comltedeetíca@partidodelau.com>

SOLICITUD DE ACEPTACIÓN DE NOTIFICACIÓN POR EMAIL
1 mensaje

Señor

DiEGO FERNANDO ESPINOSA BENJUMEA
Bogotá D.C

Señor ESPINOSA,

Reciba un cordial saludo por parte del Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido Social de la Unidad Nacional -
Partido de la U Me dinjo muy respetuosamente a ustedes, en aras de solicitar su autorización para recibir a través de este medio
electrónico, la decisión proferida por este órgano de control, sobre un proceso disciplinario en el cual usted es INVESTIGADO.

Agradeciendo su autorización por este medio,

Cordialmente,

Karla Andreina Socorro Carruyo
Secretaria Técnica
Comité de Ética Partido de la U
Tel 3459099 Ext 1013

li;:

https://mail.goog[e-com/mail/ii/0?ik-eelcb6e67c&view=pi&search=all&perrmhid=ihread-a%3Arl 12482382 l83774l442&.simpl=msg-a%3Ar-7939293995635 J28324 l/J



19/11/2019 Correo de Partido Social de la Unidad Nacional - Comunicación - Auto de Apertura de Investigación Disciplinaria - Expediente CNDCE-023.2019

1 tJr«f«T<: Comité de Etica <comltedeetíca@partldodelau.com>

Apertura de Investigación Disciplinaria - Expediente CNDCE-023-

1 mensaje

Comité de Etica <comitedeetica@partidodelau.com>
Para; Héctor Mayorca <veedor@parlidodelau.com>

Señor.

Veedor del Partido de la U.

14 de noviembre de 2019, 17:34

Reciba un cordial saludo de mi parte.

ílnolt® de comunicarle sobre el Auto de Apertura de Investigación Disciplinaria, deconsewtiw AUT19-CNDC^ y de fecha Treinta y Uno (31) de octubre de dos mil diecinueve (2019) del CNDCE. en contra del
señor DIEGO FERNANDO ESPINOSA BENJUMEA, el cual adjunto para su conocimiento.

Por favor, confirmar recibido.

Atentamente

Karla Andreina Socorro Carruyo
Secretaria Técnica
Comité de Ética Partido de la U
Tel 3459099 Ext 1013

"1

I

Q AUT19^NDCE4)47 - AUTO DE APERTURA DE INVESTIGACIÓN - DIEGO FERNANDO ESPINOSA BENJUMEA.pdf
I OtDix

hltps://mail.google.com/mail/i./0?ik=eelcb6e67c&view=pt&senrcli=all&permihid=lhread-a5fc3Ar-2347586749l87666836&simpl=msg-a%3Ar-7680683l54935667057 1/1
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OFI19-CJPU-1907

Bogotá, D.C., 25 de noviembre de 2019

Señora

KARLA ANDREINA SOCORRO CARRUYO

Secretaria Técnica CNDCE

Partido de la U

Ciudad

Referencia: RESPUESTA A Ri: 201924585 DEL 13 DE NOVIEMBRE DE 2019
Expediente CNDCE<009-2019

Respetada Señora Karla Andreina, cordial saludo:

Se ha recibido en ésta Secretaría, solicitud mediante la cual requiere información "(...) si se autorizó
al señor DIEGO PENANDO ESPINOSA BENJUMEA, a apoyar al candidato por la Gobernación de Caldas
diferente a los inscritos por el Partido de la U para le periodo 2020-2023. (...)"

Al respecto se le informa que el partido no autorizó al señor ESPINOSA BENJUMEA, para que
apoyara a candidato diferente al seleccionado por el partido a la Gobernación de Caldas, para las
elecciones de Territoriales de 2019.

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes.

Cordialmente,

ALVARO

Secretario

Proyectó: Francia Elena Tamayo Bed,oya
Reviso; Isis Andrea Muñoz Espino

VERRYLONDOÑO
neral - Partido de la "U

Calle 36 No. 20 - 41 * Tel. +57 (1) 7430049 * lnfo@partldodelau.com * Bogotá O.C, Colombia
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Doctor

AL VARO ECHEVERRYLONDOÑO
Secretario General Partido De La U

Bogotá, D.C.

Al contestar cite este número

OH19<NDCE-265

Jll^rtldodelllllllllllllllllllíllllllll^^
lo Unidad. 2019661-19

dÍ^NATARIO:ALVARO ECHEVERRY l.ONDOlVO
REMITENTE: KARLA SOCORRO

AREA: COMITÉ ETICO
ASUNTO:SOLICITUD de información expediente (:NnCE-023-2O19DIECO ESprNOSA"*"''

FOLIOS;!
HORA; 06:38 PM

REFERENCIA: SOLICITUD DE INFORMACIÓN - EXPEDIENTE CNDCE-023-2019

Cordial Saludo:

En fecha Treinta y uno (31) de octubre de dos mil diecinueve (2019), el Consejo Nacional
Disciplinario y de Control Ético, emitió auto de Apertura de Investigación Disciplinaria por
presunta doble mllitancia, en contra del señor, DIEGO FERNANDO ESPINOSA
BENJUMEA con Consecutivo N® AUT19-CNDCE-047, en el cual resolvió:

T-;

TERCERO: ORDENAR ia práctica de fas siguientes pruebas:

4. OFICIAR a la secretaría general del Partido a fin de que informe si se autorizó al
señor DIEGO FERNANDO ESPINOSA BENJUMEA, a apoyar al candidatopor la
Gobernación de Caldas diferente a los inscritos por el Partido de la U, para el periodo
2020-2023. En caso afirmativo, que alleguen el documento de autorización;

(.r

Por lo anterior, y en virtud de dar continuidad al proceso; este CNDCE solicita muy
respetuosamente se resuelva lo anterior en la brevedad posible.

Cordialmente,

Ar dKarla

Secre'

reina Socorro Carruyo
tarla Técnica CNDCE

Calle 36 No. 20 - 41 • Tel. +57 (1) 7430049 • lnfo@partidodelau.com • Bogotá D.C, Colombia
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AUT19-CNDCE-047

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO-CNDCE
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE U U

INTEGRANTE DEL CNDCE: ANTONIO ABEL CALVO GOMEZ
RADICACIÓN: CNDCE-023-2019
DISCIPUNADO: DIEGO FERNANDO ESPINOSA BENJÜMEA
CARGO: MILITANTE - CONCEJAL
QUEJOSO: OSCAR TUUO LIZCANO GONZÁLEZ
LUGAR DE LOS HECHOS: MANIZALES - CALDAS
FECHA DE LOS HECHOS: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2019
FECHA DE LA QUEJA: 8 DE OCTUBRE DE 2019

Bogotá, D. C, Treinta y Uno (31) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

1. DE U COMPETENCIA

La ley 130 de 1994, fija en los comités de ética de los partidos políticos lo siguiente:

ARTICULO 41. Consejos de control ético. Con el propósito de colaborar permanentemente en ia
consolidación de ia morai pública, ios partidos y movimientos políticos, con o sin personería
jurídica, crearán consejos de control ético.

Dichos consejos tendrán como atribución esencial examinar ai interior dei respectivo partido o
movimiento político ia conducta y ia actividad que cumplan aquellos servidores públicos que
desempeñen funciones en ia administración pública, en ias corporaciones de elección o dentro de ia
organización política respectiva.

ARTICULO 43. Otras recomendaciones. Ei Consejo de Control Ético, así mismo, podrá recomendar
que se inicien ias acciones previstas en ia Constitución y en ia iey sobre pérdida de ia investidura
en ei servicio público.

ARTICULO 44. Ética poiítico-partidista. Corresponde a ios consejos de control ético de ios partidos
y movimientos, pronunciarse sobre ia actividad de ios miembros o añilados en relación con ei

partido o movimiento político ai que pertenezcan además de io contemplado en ei código de ética,
en ios siguientes casos:

1. Cuando ei miembro añilado infrinja ias normas éticas establecidas por ei partido o
movimiento político.

2. Declarado inexequibie.

3. Cuando ei miembro o añilado incurra en hechos que atenten contra ia buena fe o ios
intereses generales de ia comunidad o ia sociedad.

(...)

De igual manera, la ley 1475 de 2011, también ha sentenciado que:

Artículo 4°. Contenido de ¡os estatutos. Los estatutos de ios partidos y movimientos
políticos contendrán cláusulas o disposiciones que ios principios señalados en ia iey y
especialmente ios consagrados en ei artículo 107 de ia Constitución, en todo caso, deben
contener como mínimo, ios siguientes asuntos:

(...)

Calle 36 No. 20 - 41 • Tel. +57 (1) 7430049 • info@partidodelau.com • Bogotá D.C, Colombia
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5. Autoridades, órganos de control, entre estos e! Consejo de Control Etico y el Veedor de la
respectiva organización, junto con las reglas para su designación y remoción.

(...)

9. Código de ética, en el que se desarrollen los principios de moralidad y el debido proceso,
y en el que se fíjen, además, los procedimientos para la aplicación de las sanciones por
infracción al mismo, mínimos bajo ios cuales deben actuar los añilados a la organización
política, en especial sus directivos.

(...)

En cumplimiento de los mandatos legales, el Partido de la U, adoptó sus estatutos y en este consagró, en
el artículo 89 que la potestad disciplinaria será ejercida, al interior del Partido, por el Consejo Nacional
Disciplinario y de Control Ético.

De igual manera, en el artículo 91 Ibidem, fijó la competencia de este Consejo Disciplinario para investigar
las violaciones a los principios y reglas del Partido y las violaciones a Constitución Política y a las leyes de la
República.

Al solicitar y obtener un aval por parte del Partido de la U, para representar a este como concejal en
Manizales de Caldas, el señor DIEGO FERNANDO ESPINOSA BENJUMEA, se convirtió en un militante
de este partido político y por lo tanto aceptó de manera libre, voluntaria y consiente el contenido de los
estatutos y por ende su obligatorio y estricto cumplimiento.

Fuerza es, que este Comité Nacional Disciplinario y de Control Ético, es plenamente competente para
conocer la presente queja remitida por el honorable Representante a (a Cámara, OSCAR TULIO
LIZCANO GONZÁLEZ, y para adelantar la correspondiente investigación disciplinaria en la que figura
como disciplinable el señor DIEGO FERNANDO ESPINOSA BENJUMEA, en su condición de Concejal por
el Partido de la U, en el municipio Manizales.

2. DE LA QUEJA

El honorable Representante a la Cámara, OSCAR TULIO LIZCANO GONZÁLEZ, remitió a este Consejo
Nacional Disciplinario y de Control Ético una solicitud para que se investigue si hubo o no una violación de
los estatutos del Partido por parte del señor DIEGO FERNANDO ESPINOSA BENJUMEA, en su
condición de concejal avalado por el Partido de la U en el Concejo de Manizales, por una aparente doble
militancia.

3. DE LOS HECHOS

La solicitud de investigación se basa en los siguientes hechos:

1, El señor DIEGO FERNANDO ESPINOSA BENJUMEA, en su condición de militante solicitó aval
para representar ai Partido de la U como concejal del municipio de Manizales, credencial que
actualmente obstenta.

Que ante este comité se allega queja por parte del honorable Representante a la Cámara, OSCAR
TULIO LIZCANO GONZÁLEZ, en contra del concejal DIEGO FERNANDO ESPINOSA
BENJUMEA, quien manifiesta que el concejal, promovió y participó en el evento "Acto simbólico
en el cual se colocará la primera piedra del centro de alto rendimiento deportivo para manizales y
caldas 2020 - 2023" del Candidato del partido Centro Democrático y Partido Liberal por la
Gobernación de Caldas, Camilo Gaviria Gutiérrez, el pasado 4 de septiembre de 2019.

Calle 36 No. 20-41 • Tel. +57 (1) 7430049 • info@partidodelau.ccm • Bogotá D.C, Colombia

Página 2 de 6



Partido de Líderes de
la Unidad. |q unidad.

lidefssd.laun idad.com

3. DE LA FALTA

El Partido Social de Unidad Nacional, Partido de la U, por mandato de las leyes 130 de 1994 y de la ley
1475 de 2011, adoptó su propio estatuto.

Dentro del Estatuto del Partido de la U, se fijó como deber de todo militante el de cumplir con la
Constitución Política, las leyes de la República y los propios estatutos. Artículo 15, literales a y b., Estatutos
del Partido de la U.

aj Cumplir ¡a Constitución y ¡as Leyes de ¡a República.
b) Respetar y cumplir las disposiciones consagradas en los estatutos, el Código de Ética y Régimen

Disciplinario, reglamentos y demás preceptos que constituyan el ordenamiento interno del Partido.

El literal a. del artículo 111., estatutario, reitera el deber de los militantes del Partido Social de Unidad
Nacional para cumplir y respetar los estatutos y el Código de Ética:

a) Cumplir y hacer que se cumplan con los deberes contenidos en la Constitución Política, las
Leyes, los Decretos,^ las Ordenanzas, bs Acuerdos Distritales y Municipales; bs estatutos.
Código de Control Ético y Disciplinario, Reglamento, Manual de Fundones y demás preceptos
que constituyan el ordenamiento interno del Partido, las decisiones judiciales y disciplinarias
emitidas por funcionario competente y las órdenes superiores emitidas por las Directivas del
Partido.

La ley 1475 de 2011, artículo 2, ha establecido una amplia definición respecto a la doble militancia. Y, en la
parte atinente se puede citar:

(...)

Quienes se desempeñen en cargos de dirección, gobierno, administración o control, dentro de bs partidos
y movimientos polítioas, o havan sido o aspiren ser elegidos en caraos o corporaciones de elección
popular, no podrán aoovar candidatos distintos a ios inscritos oor ei partido o movimiento
político ai cuai se encuentren afiliados. Los candidatos que resulten electos, siempre que fueren
inscritos por un partido o movimiento político, deberán pertenecer al que bs inscribió mientras ostenten ia
investidura o cargo, y si deciden presentarse a la siguiente elección por un partido o movimiento político
distinto, deberán renunciar a ia curui al menos doce (12) meses antes del primer día de inscripciones.

(...)

El Partido de la U, respetuoso de las disposiciones legales, estableció en el artículo 122 de sus estatutos la
siguiente prohibición:

ARTÍCULO 112. PROHIBICIONES DE LOS MIEMBROS O MILITANTES DEL PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD
Nacional Ningún miembro o militante de! Partido Social de Unidad Nacional podrá: (...) b)
Apoyar, adelantar actividades electorales o votar oor candidatos de otro movimiento o partido
político o gruDO significativo de ciudadanos, en certámenes electorales o en corporaciones
públicas, saivo aue medie autorización dei órgano competente de! Partido.

El Partido de la U, ha fijado, dentro de las faltas gravísimas el desconocimiento de los compromisos
adquiridos con el Partido, cuando se ha actuado con el aval de este y a nombre del mismo en actividades
electorales.

ARTÍCULO 118. FAL TAS GRA VÍSIMAS. Son faltas gravísimas:

b. Desconocer bs compromisos adquiridos con ei Partido, cuando se ha actuado con su
aval para participar en su nombre en actividades político-partidistas.

Calle 36 No. 20 - 41 . Tel. +57 (1) 7430049 • info@partidodelau.com . Bogotá D.C, Colombia

Página 3 de 6



Pafdode Líderes de
la Unidad. |a unidad. ^

liderosdslounidnd.com

4. DE U DECISION

El artículo 169 de los estatutos del Partido de la U, ordenan que cuando de la queja, de la actuación
oficiosa o de la indagación preliminar se pueda tener plenamente individualizado e identificado al presunto
autor de la falta, la materialidad de la misma y la no evidente configuración de una causal de exoneración
de responsabilidad disciplinaria, se dará inicio a la investigación formal mediante auto motivado.

De la queja remitida, se aceptan las afirmaciones hechas por los quejosos partiendo del principio de buena
fe, con lo cual se evidencia que esta va dirigida directamente contra el presunto autor de la conducta
disdplinable objeto de censura y este está plenamente identificado e individualizado y corresponde a
DIEGO FERNANDO ESPINOSA BENJUMEA, identificada con la C C. No. 75.071.928, militante y
concejal de Manizales por el Partido de la U, para el momento de los hechos.

Sin haber escuchado en declaración DIEGO FERNANDO ESPINOSA BENJUMEA, ni sus descargos, no
se encuentra hasta el momento la configuración de causal alguna de exoneración de responsabilidad
disciplinaria contemplada en el artículo 125 estatutario.

Se desprende entonces qije DIEGO FERNANDO ESPINOSA BENJUMEA, presuntamente pudo haber
violado el literal b., del artículoll2, de los estatutos del Partido de la U, que reiteran la obligación de no
incurrir en la prohibición de doble militancia contemplada en el artículo 2 de la ley 1475 de 2011.

Como respetar la Constitución Política, las leyes y los estatutos, surgen como inamovibles del Partido, los
cuales son aceptados como obligatorios al momento de empezar la militancia en el Partido, y el aparente
incumplimiento de esto significa que podríamos estar ante una violación estatutaria lo cual merece la
correspondiente investigación disciplinaria por parte de este órgano de control y el reproche en caso de
que se encuentre responsabilidad en el militante del Partido.

Fuerza es, que satisfechos los requisitos del artículo 169 del estatuto del Partido de la U, y al fuerte
compromiso que tiene este Comité para moralizar al Partido, se hace imperioso dar inicio a una
investigación disciplinaria formal en contra del señor DIEGO FERNANDO ESPINOSA BENJUMEA, a fin
de que, establecida la materialidad de la conducta investigada, la cual se desprende de la denuncia
presentada por el señor honorable Representante a la Cámara, OSCAR TULIO LIZCANO GONZÁLEZ, a
la cual se le debe dar total credibilidad, esclarecer las razones determinantes del hecho, las circunstancias
de tiempo, modo y lugar en la que se cometió la supuesta falta, el daño causado y la posible
responsabilidad del investigado.

Por lo anteriormente expuesto, el suscrito integrante del Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético
del Partido de la U,

RESUE LVE:

PRIMERO: Abrir INVESTIGACION DISCIPLINARIA en contra de DIEGO FERNANDO ESPINOSA
BENJUMEA, militante del Partido de la U, en su condición de concejal por el Partido de la U, en el
municipio de Manizales del departamento de Caldas de conformidad con la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: Abrir investigación disciplinaria por treinta (30) días para practicar las pruebas tanto las
decretadas de oficio como las que soliciten los sujetos procesales.

TERCERO: ORDENAR la práctica de las siguientes pruebas:

1. TENER como prueba los documentos que acompañan la presente queja;

2. SOLICITAR, a la secretaria general del Partido la hoja de vida de DIEGO FERNANDO
ESPINOSA BENJUMEA;

3. ALLEGAR copia del formulario E-26 de la Registraduría Nacional del Estado Civil donde figure la
inscripción de DIEGO FERNANDO ESPINOSA BENJUMEA al concejo de Manizales, para que
haga parte del proceso;
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4. OFICIAR a la secretaría general del Partido a fin de que informe si se autorizó al señor DIEGO
FERNANDO ESPINOSA BENJUMEA, a apoyar al candidatopor la Gobernación de Caldas
diferente a los inscritos por el Partido de la U, para el periodo 2020-2023. En caso afirmativo, que
alleguen el documento de autorización;

5. ESCUCHAR en ampliación de queja al señor honorable Representante a la Cámara, OSCAR
TULIO LIZCANO GONZÁLEZ. Fijase como fecha para la práctica de esta prueba la del día dos
(02) de diciembre de dos mil diecinueve (2019), a las nueve de la mañana (09:00 am), en la sede
del Partido de la U, en la ciudad de Bogotá, en la sede del Partido. Adviértasele, que ese día deberá
aportar las pruebas que quiera hacer valer dentro del proceso y en caso de ser estas testimoniales,
deberá hacerlas comparecer para ser escuchadas ese mismo día;

6. ESCUCHAR en versión libre y espontánea al señor DIEGO FERNANDO ESPINOSA BENJUMEA,
como militante del Partido de la U, para la época de los hechos. Adviértase, sobre los derechos que
le asisten de conformidad 132 y 133 de los estatutos del Partido de la U, en especial la de designar
un abogado si lo considera necesario, pero que no será causal de nulidad en esta etapa procesal si
no hace uso de ese derecho y que la investigación seguirá, incluso, sin la presencia de un abogado
por tratarse de una investigación disciplinaria de conformidad con lo señalado en múltiples
sentencias por parte la Honorable Corte Constitucional y del Honorable Consejo de Estado. Fijase
como fecha para la práctica de esta diligencia la del día dos (02) de diciembre de dos mil
diecinueve (2019), a las dos de la tarde (02:00 pm), en la sede del Partido de la U, en la ciudad de
Bogotá. Adviértasele, que ese día deberá aportar las pruebas que quiera hacer valer dentro del
proceso y en caso de ser estas testimoniales, deberá hacerlas comparecer para ser escuchadas ese
mismo día;

7. PRACTICAR las pruebas que sean pertinentes, conducentes, necesarias y útiles para el
perfeccionamiento de esta investigación ya sean a solicitud de los sujetos procesales o que surjan
de las ordenadas practicar.

CUARTO: NOTIFICAR personalmente la presente decisión al señor DIEGO FERNANDO ESPINOSA
BENJUMEA, advirtiéndole que contra la presente no procede ningún recurso; que deberá, en lo posible,
aportar el día de la diligencia las pruebas que pretenda hacer valer como medio de defensa, y que deberá
suministrar la dirección en la cual recibirá las respectivas comunicaciones o la dirección electrónica si
acepta ser notificado por ese medio. Líbrense las respectivas comunicaciones y entréguesele copia de la
presente al disciplinable en la dirección que aparece en la hoja de vida que reposa en el archivo del Partido
de la U.

En caso de que no se pueda notificar personalmente, se ordena fijar edicto en los términos del artículo 170
de los estatutos del Partido. Si se llegare a realizar la notificación personal o por edicto y no compareciere,
desígnesele defensor de oficio de conformidad con la ley 583 de 2000;

QUINTO: NOTIFICAR al honorable Representante a la Cámara, OSCAR TULIO LIZCANO GONZÁLEZ,
la presente decisión con las advertencias respecto a la importancia de su asistencia así como la del aporte
de pruebas;

SEXTO: AUTORÍZASE, en caso de que esta instancia no pueda sesionar en su sede principal o que
considere necesario e indispensable el desplazamiento del grupo investigador a otra ciudad, a fin de
escuhar la ampliación de la queja, la versión libre, la práctica de las pruebas decretadas así como de las
que llegaren a surgir de aquellas o de las solicitadas por los sujetos procesales, sesionar en audiencia en la
ciudad de definida por el investigador. La dirección de la audiencia, de ser modificada, deberá ser
informada a los interesados y al investigado posteriormente por orden del CNDCE, con la debida
anticipación;
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SEPTIMO: ADVIERTASE, a los sujetos procesales sobre la reserva de estas diligencias.

OCTAVO: COMUNIQUESE, al señor Veedor del Partido la presente decisión;

NOVENO: INFORMESE, a los sujetos procesales y al propio Partido de la U, que en caso de que el
candidato resultare elegido, de conformidad con las facultades conferidas a ese Comité en el artículo 43 de
la ley 130 de 1994, en concordancia con el parágrafo del artículo 120 de los estatutos, en el entendido de
que las acciones legales se extienden a las acciones de nulidad electoral, se podrá recomendar, debido a
la única y exclusiva acción y a los perentorios términos de la misma, que se inicie acción de nulidad
electoral para que sea la jurisdicción contenciosa administrativa la que dicte sentencia de fondo en la
presente controversia.

COMUNÍQUESE,NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANTONIO ABEL CALVO GÓMEZ
Presidente

Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético
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OFI19-CJPU-1811

Bogotá, D.C. 21 de octubre de 2019

Señor

DIEGO FERNANDO ESPINOSA BENJUMEA

Concejal Partido de ía "U"
Correo: diegoben2@hotmail.com
Manizales

ASUNTO: ADVERTIR UNA PRESUNTA DOBLE MILITANCIA

Respetado Concejal, cordial saludo.

En la Secretaría Genera! del Partido Social de Unidad Nacional - Partido de la "U",
hemos recibido denuncia sobre presuntas conductas irregulares cometidas por
usted, al otorgar apoyo político a un candidato a la Gobernación de Caldas distinto
al avalado en coalición por esta colectividad, situación que falta al compromiso de
defender los postulados ideológicos de nuestra colectividad.

No se puede perder de vista que apoyar candidatos de otros partidos políticos
constituye doble militancia y, en este sentido, la Ley 1475 de 2011 en su artículo 2
la prohibe así:

artículo 2o. prohibición de doble militancia. En ningún caso se
permitirá a los ciudadanos pertenecer simultáneamente a más de un partido o movimiento
politico. La militancia o pertenencia a un partido o movimiento político, se establecerá con
la inscripción que haga el ciudadano ante la respectiva organización política, según el
sistema de identificación y registro que se adopte para tal efecto el cual deberá
establecerse conforme a las leyes existentes en materia de protección de datos.

Quienes se desempeñen en cargos de dirección, gobierno, administración o control, dentro
de los partidos y movimientos políticos, o hayan sido o aspiren ser elegidos en caraos

o corporaciones de elección oopular. no podrán aoovar candidatos distintos a los

inscritos por el partido o movimiento oolitico al cual se encuentren afiliados"

En línea con la normatividad descrita y sus concordantes, el Partido Social de
Unidad Nacional - Partido de la U, adoptó en sus estatutos las reglas a observar
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por sus militantes, respecto a la doble militancia, en sus artículos 107 y 108, los
cuales establecen;

■■(. . .) artículo 107. MIEMBROS DEL PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL La
pertenencia al Partido Social de Unidad Nacional es libre, voluntaria y espontánea. De ella se
deriva la calidad de miembro del Partido y. consecuentemente, la obligación y el compromiso
de acatar de manera general este Código y, en especial, los principios, prohibiciones y
sanciones relativas a la doble militancia, el transfuguismo y otras conductas que atenten
contra la existencia y la dignidad del Partido (. . .)"

"(...) ARTÍCULO 112. PROHIBICIONES DE LOS MIEMBROS O MILITANTES DEL
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD Nacional. Ningún miembro o militante del Partido Social de
Unidad Nacional podrá:
a) Pertenecer simultáneamente a otro movimiento o partido político o grupo significativo de
ciudadanos.

b) Apoyar, adelantar actividades electorales o votar por candidatos de otro movimiento o
partido político o grupo significativo de ciudadanos, en certámenes electorales o en
corporaciones públicas, salvo que medie autorización del órgano competente del Partido.

Además de lo anteriormente escrito, resulta obligatorio recordarle a los candidatos
avalados por el Partido Social de Unidad Nacional, que el artículo 275 numeral 8
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
establece como causal de anulación electoral, incurrir en doble militancia.
figura a la que acudirá el partido en caso de evidenciar deslealtades en el
discurrir de las campañas electorales que se vienen desarrollando, de cara
a las elecciones territoriales 2019. El tenor de la norma reza:

(. .) ARTÍCULO 275. CAUSALES DE ANULACIÓN ELECTORAL
Los actos de elección o de nombramiento son nulos en los eventos previstos en el artículo
137 de este código y, además cuando:
(...)
8. Tratándose de la elección por voto popular, el candidato incurra en doble militancia
política al momento de la elección"

En este sentido, la Dirección Única del Partido Social de Unidad Nacional, lo
conmina a continuar construyendo partido desde las bases, a trabajar de manera
disciplinada en torno a las candidaturas avaladas por el Partido de la U, so pena
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de infringir la ley y los estatutos de esta organización, lo cual acarrearía
consecuencias trascendentales en sus carreras políticas.

Así las cosas, en aras de actuar en unidad de criterios, en observancia de los
principios constitucionales, legales y, siendo responsables con el proceso electoral
que se avecina, se hace necesario acatar la normatividad.

Agradezco su atención.

Atentamente,

ÁLVARO ECHEVERRYLONDOÑO
Secretario Gen^l y Representante Legal

p/rtido de la "U"

CC. Comité Ético del Partido Social de Unidad Nacional - Partido de la "U"

Anexos: Certificación Concejo Manizales. en un (1) folio

Proyectó: Laura Romero Tinoco^Clp"
Reviso: isis Andrea MuñnrV -—i
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MEMORANDO

Bogotá, D.C. miércoles, 17 de octubre de 2019

PARA KARLA ANDREiNA SOCORRO CARRUYO, Secretaria Técnica de!
Consejo Nacional Disciplinarlo.

Alvaro ECHEVERRY LONDOÑO, secretaría General

ASUNTO REMISIÓN DENUNCIA POR PARTE DEL H.R. OSCAR TULIO LIZCANO
GONZÁLEZ.

Cordial saludo,

Secretaría denuncia mediante la cual, del Honorable Representante OSCAR
TULIO LIZCANO GONZALEZ, pone en conocimiento la presunta doble militancia y solicita se
sancione al señor. DIEGO FERNANDO ESPINOSA BENJUMEA. Concejal del municipio de
Manizales, configurada así:

.  1) El señor DIEGO FERNANDO ESPINOSA BENJUMEA fue elegido concejal del municipio de
Manizales, período 2016-2019. por el Partido de la ü..."

... 2) El candidato Luis Carlos Velázquez Cardona se Inscribió como aspirante a la Gobernación de
Caldas para el período 2020 - 2023 por firmas del Grupo Significativo de Ciudadanos Unidos por
Caldas y coavaído por el Partido de la U".

..."3) El Partido Centro Democrático y Partido Liberal avalaron e inscribieron al señor Camilo Gaviria
Gutiérrez como candidato a la Gobernación de Caldas para el período 2020 — 2023"

... 4) El día 04 de septiembre de 2019 el candidato a la Gobernación de Caldas Camilo Gaviria
Gutiérrez lideró un evento denominado "Acto Simbólico en el cual se colocará la primera piedra del
centro de alto rendimiento deportivo para Manizales y Caldas 2020 - 2023. evento que fue promovido
y en el que participó el actual concejal de Manizales del Partido de la Unidad Nacional - Partido de
la U - Diego Fernando Espinosa Benjumea"...

0Partiklede
la Unidad. 201923995

ENTIDADiALVAROBCHEVERR^ONDOÑO í2Ka:K:30
DES'l'INATARTOflW^^WfflWifflH techa: 17.10.is
ASUNTO.REMISION denuncia por parte del H.R OSCAR TULIO LIZCAN
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Partido de
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Conform

del Cóo

rigurosa

objeto d(

í lo anterior, solícito al Comité de Control Ético que, con sujeción al artículo 275, numeral 8
igo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, estudie
mente las actuaciones del candidato en mención, ya que el hecho denunciado, puede ser
nulidad electoral.

Ló anter

que a fu

or, sin perjuicio de la gestión y sanción disciplinaria correspondiente y las acciones legales
uro se presenten por parte del Partido Social de Unidad Nacional - Partido de la U.

Cordialniente,

Nota: al ret

folio ocho

ibo de los anexos Incluidos como parte integral de la presertte comunicación, no se registra CD con evidencias del que trata el
de los mencionados (documentos.

Anexo: Dei

Pipyectó:
anda en ocho (8) folios

: Üaura Romero Tinoco

Uderes de
la unidad.
tldsi«:^»Io<isUlad.com

ISIS ANDREA MUÑOZ ESPINOSA
Coordinadora Jurídica - Partido de ia U
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OFÍ19-CNDCE-233

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO

PARTIDO SOCIAL DE LA UNIDAD NACIONAL - PARTIDO DE LA U

Bogotá D.C, 23 de Octubre de 2019

ACTA INDIVIDUAL DE REPARTO

El suscrito Presidente del CNDCE, en asocio del Secretario Técnico sometió a reparto ia siguiente

investigación así:

RADICADO INVESTIGADO FECHA REPARTO CONSEJERO

CNDCE-023-2019 Diego Fernando

Espinosa Benjumea

23 de Octubre de

2019

Antonio Abel Calvo

Gómez

Antonio Abel Calvo Gómez

Presidente CNDCE

Karla Ardreina Socorro Carruyo

Secretaria Técnica CNDCE

Proyectó: Karla Andreina Socorro Carruyo

Revisó: Antonio Abel Calvo Gómez
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Doctor

OSCAR TULIO LIZCANO GONZÁLEZ
Honorable Representante a la Cámara
Su despacho.-

Bogotá D.C, 23 de octubre de 2019

ASUNTO: RESPUESTA RI: 201923995 DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2019

Honorable Dr. LIzcano,

Muy respetuosamente nos dirigimos a usted para manifestarle que, ante los hechos
denunciados en contra del señor DIEGO FERNANDO ESPINOSA BENJUMEA, elegido
Concejal por el Partido de la U, la presidencia de este Comité ha dado instrucciones
precisas para que se inicie una investigación, la cual estará siendo notificada en próximos
días.

Agradeciendo el interés por lograr la moralización del Partido,

Cordialmente,

/fn' /

l'fí
''I»'»

Í^ÍRMA; 3 8 4 ¿
HORA;

ANTONIO ABEL CALVO GOMEZ

Presidente

Consejo Nacional DIscipíínario y de Control Ético - CNDCE
Partido de la U
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Remitente:

Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido
de la U

Calle 36 # 20-41, Bogotá

Teléfono: 7430049

comltedeetica@partldodelau.com / info@partidodelau.com
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Destinatario:

Honorable Representante a la Cámara
OSCAR TULIO LIZCANO GONZÁLEZ
Calle 10 # 7 - 50, Cámara de Representantes, Bogotá D.C
Referencia: Respuesta Rl 201923995 - Adjunto 0FI19-CNDCE-
228
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Bogotá, 22 de octubre de 2019

ALVARO ECHEVERRY LONDOÑO, mayor de edad, identificado con la C.C. No.
10.255.488 de Manizales, en mi condición de Secretario Genera! de! Partido Soda!
de Unidad Naciona! - Partido de !a "U". Según reconocimiento realizado por
Resolución 2954 del 2017 del Consejo Nacional Electoral.

CERTIFICO:

Que el señor DIEGO FERNANDO ESPINOSA BENJUMEA identificado con C.C.
No. 75071928, es miembro activo del PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL
PARTIDO DE LA"U" desde 26/04/2014. La anterior información surge de la consulta
de la base de datos y archivo que reposa en esta organización.

La presente certificación se expide a solicitud del interesado ,con fecha 22 de
octubre de 2019

Cordialmente,

3

ALVARO^CHEVERRY LONDOÑO
Partido Social ófí Unidad Nacional - Partido de la U

Secretario General

Generada Bectrónicamente

Generado Por: ksoconD

Código Único de Verificación:
93lf88ae-5279-497e-bfca-(tt(Jadea847(}5
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22/10/2019 MILITANTE: 75071928 DIEGO FERNANDO ESPINOSA - Partido de La Unidad

"Oi Búsqueda Militante (/Miíitantes/BusquedaAvanzada)

Generar certificado

Información General Avales Historia de candidatura Reposición Votos Histórico Militante

Información basica

Tipo de Documento CÉDULA DE CIUDADANÍA
Numero de Documento 75071928

Primer Nombre: DIEGO FERNANDO

Apellidos : ESPINOSA BENJUMEA
Fecha Nacimiento 03/04/9999 12:01:01 a. m.
Genero: MASCULINO

Ubicación

Dirección: CARRERA 23 # 55-45

S Telefono Fijo: 3182404352
Q Celular: 3182404352
® Correo Electrónico: diegoben2@hotmail.com
Departamento de residencia: CALDAS
Municipio: MANIZALES

Datos de notificación

Dirección: CARRERA 23 # 55-45

G Telefono: 3182404352
Correo Electrónico: diegoben2@hotmall.com

□ Facebook:
Q Twlter:
^ Instagram:

Youtube: Youtube:

Estado Militante

Activo: K
Fecha Inicio 26/04/2014 12:00:00 a. m.
Fecha Fin:

(http://www.partidodelaü.com/) © Partido de la Unidad - 2019

https://partidodelau.a2urewebsites.net/Militantes/Militante/8ae8739d-d589-4b80-be02-ce232d9d4f29 1/1
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Bogotá, 22 de octubre de 2019

ALVARO ECHEVERRY LONDOÑO, mayor de edad, identificado con la C.C. No.
10.255.488 de Manizales, en mi condición de Secretario Genera! de! Partido Soda!
de Unidad Naciona! - Partido de !a "U". Según reconocimiento realizado por
Resolución 2954 del 2017 del Consejo Nacional Electoral.

CERTIFICO:

Que el señor OSCAR TULIO LIZCANO GONZALEZ identificado con C.C.

No. 4544780, es miembro activo del PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL
PARTIDO DE LA"U" desde 25/07/2017. La anterior información surge de la consulta
de la base de datos y archivo que reposa en esta organización.

La presente certificación se expide a solicitud del interesado ,con fecha 22 de
octubre de 2019

Cordialmente,

ALVARO^CHEVERRY LONDOÑO
Partido Social úfS Unidad Nacional - Partido de la U

Secretario General

Generada Bectrónicamente

Generado Por; ksocono

Código Único de Veriticación:
Ib66809e^í721-4619«8d-70de2c0fdbad

cil 36 No.20 - 41 'Tel 3459099 * info@parlidodelau.com "Bogotá D.C..Colorrt)ia.



22/10/2019 MILITANTE: 4544780 OSCAR TUHO LIZCANO - Partido de La Unidad

*€n Búsqueda Militante (/Militantes/BusquedaAvanzada)

Generar certificado

Información General Avales Historia de candidatura Reposición Votos

Información basica

Tipo de Documento CÉDULA DE CIUDADANÍA
Numero de Documento 4544780

Primer Nombre: OSCAR TULIQ

Apellidos : LIZCANO GONZALEZ

Fecha Nacimiento

Genero: MASCULINO

Ubicación

Dirección: CR 43 B # 16-95

2 Telefono Fijo:
Q Celular: 3174372114

S Correo Electrónico: QScartuliolizcano@hotmail.com

Departamento de residencia: CALDAS

Municipio: MANIZALES

Datos de notificación

Dirección: CR43 B # 16-95

Q Telefono: 3174372114

Correo Electrónico; oscartuliolizcano@hotmail.com

□ Facebook:
□ Twiter:

instagram:

Youtube: Youtube:

Estado Militante

Activo; LY.

Fecha inicio 25/07/2017 05:29:05 p. m.
Fecha Fin:

Histórico Militante

(http://www.partidodelau.com/) © Partido de la Unidad - 2019

https://partidodelau.azurewebsites.net/Militantes/Militanle/ee5382ba-63bb-468f-87b8-5d9fc91f1f91 1/1
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Al responder cite este número
MEM19-CJPU-066

MEMORANDO

Bogotá, D.C. miércoles, 17 de octubre de 2019

PARA KARLA ANDREINA SOCORRO CARRUYO, Secretaria Técnica del
Consejo Nacional Disciplinario.

DE ALVARO ECHEVERRY LONDOÑO, Secretario General

ASUNTO REMISIÓN DENUNCIA POR PARTE DEL H.R. OSCAR TULIO LIZCANO
GONZÁLEZ.

Cordial saludo.

Se ha recibido en esta Secretaría denuncia mediante la cual, del Honorable Representante OSCAR
TULIO LIZCANO GONZÁLEZ, pone en conocimiento la presunta doble militancia y solicita se
sancione al señor, DIEGO FERNANDO ESPINOSA BENJUMEA, Concejal del municipio de

Manizales, configurada así;

..."1) El señor DIEGO FERNANDO ESPINOSA BENJUMEA fue elegido concejal del municipio de

Manizales, período 2016-2019, por el Partido de la U..."

..."2) El candidato Luis Carlos Velázquez Cardona se inscribió como aspirante a la Gobernación de

Caldas para el período 2020 - 2023 por firmas del Grupo Significativo de Ciudadanos Unidos por

Caldas y coavaldo por el Partido de la U".

..."3) El Partido Centro Democrático y Partido Liberal avalaron e inscribieron al señor Camilo Gaviria

Gutiérrez como candidato a la Gobernación de Caldas para el período 2020 - 2023".

..."4) Eí día 04 de septiembre de 2019 eí candidato a ía Gobernación de Caldas Camilo Gaviria

Gutiérrez lideró un evento denominado "Acto Simbólico en el cual se colocará la primera piedra del

centro de alto rendimiento deportivo para Manizales y Caldas 2020 - 2023, evento que fue promovido

y en el que participó el actual concejal de Manizales del Partido de la Unidad Nacional - Partido de

la U -.Diego Fernando Espinosa Benjumea"^

lací: 201923995(T)»c
F0LI0S:9

ENTIPAD:ALVARO ECHEVERRY LONPONO HORA:03:e2:30
FECHA: 17.10.10

COMI't r: DI- KTÍCADESTINATARIO:!

ASUNTOiREMISION denuncia por parte del H.R O.SCAR TULIO LIZCAN

Calle 36 No. 20 - 41 * Tel. -t-S? (1) 7430049 * lnfo@partjdodelau.com ' Bogotá D.C. Colombia
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Conforme lo anterior, solicito al Comité de Control Ético que, con sujeción al artículo 275, numeral 8
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, estudie

rigurosamente las actuaciones del candidato en mención, ya que el hecho denunciado, puede ser

objeto de nulidad electoral.

Lo anterior, sin perjuicio de la gestión y sanción disciplinaria correspondiente y las acciones legales
que a futuro se presenten por parte del Partido Social de Unidad Nacional - Partido de la U.

Cordialmente,

ISIS ANDREA MUÑOZ ESPINOSA

Coordinadora Jurídica - Partido de la U

Nota: al recibo de los anexos incluidos como parte integral de la presente comunicación, no se registra CD con evidencias del que trata el
folio ocho (8) de los mencionados documentos.

Anexo: Denuncia en ocho (8) Mios
Proyectó: Laura Romero Tinoco

Calle 36 No. 20 - 41 * Tel. -*-57 (1) 7430049 * info@partldodelau.com * Bogotá O.C, Colombia
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la Unidad.

Manizales, 09 de octubre de 2019

Doctor:
ALVARO ECHEVERRY L
Secretario General
Partido Social de la Unidad Nacional

Asunto: Solicitud de Imposición de sanción por doble milltancla.

Respetado Doctor

Se pone en conocimiento de su despacho la siguiente situación con el fin de que se
adopten las sanciones correspondientes:

1) El señor DIEGO FERNANDO ESPINOSA BENJUMEA fue elegido concejal
del municipio de Manizales. período 2016-2019. por el Partido de la U. Se
adjunta credencial.

2) El candidato Luis Carlos Velásquez Cardona se inscribió como aspirante a
la Gobernación de Caldas para el período 2020-2023 por firmas del Grupo
Significativo de Ciudadanos Unidos por Caldas y coavaiado por el Partido de
la U.

3) El Partido Centro Democrático y Partido Liberal avalaron e inscribieron al
señor Camilo Gaviria Gutiérrez como candidato a la Gobernación de Caldas
para el período 2020-2023.

4) El día 04 de septiembre de 2019 el candidato a la Gobernación de Caldas
Camilo Gaviria Gutiérrez lideró un evento denominado "Acto simbólico en el
cual se colocará la primera piedra del centro de alto rendimiento deportivo
para Manizales y Caldas 2020-2023, evento que ÍFue promovido y en el que
participó el actual concejal de Manizales del Partido de la Unidad Nacionoal-
Partido de la U- Diego Fernando Espinosa Benjumea. Se adjuntan fotos y
video en medio digital CD.

5) El artículo 107 de la Constitución Política señala:
"ARTICULO 107 Constitucional: Se garantiza a todos los ciudadanos el
derecho a fundar, organizar y desarrollar partidos y movimientos políticos, y
la libertad de afiliarse a ellos o de retirarse.

Carrera 21 No. 23-51 j Tel. +57 (6) 879 2961 I lnfoíS>paftldodolau.com | Manizales, Caldas.
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En ningún caso se permitirá a los ciudadanos pertenecer simultáneamente
a más de un partido o movimiento político con personería jurídica. (...)
Quien siendo miembro de una corporación pública decida presentarse a la
siguiente elección, por un partido distinto, deberá renunciar a la curui al
menos doce (12) meses antes del primer día de inscripciones. (...)"

6) El artículo 2° de la Ley 1475 de 2011 contempla:

"ARTÍCULO 2o. PROHIBICIÓN DE DOBLE MILITANCfA. En ningún caso
se permitirá a los ciudadanos pertenecer simultáneamente a más de un

partido o movimiento político. La militancia o pertenencia a un partido o
movimiento político, se establecerá con la inscripción que haga el
ciudadano ante la respectiva organización política, según el sistema de
identificación y registro que se adopte para tal efecto el cual deberá
establecerse conforme a las leyes existentes en materia de protección de
datos.

Quienes se desempeñen en cargos de dirección, gobierno, administración
o control, dejjtrg dé. los partidos.y movimientos políticos, o hayan sido o
aspiren ser elegidos en cargós o corpóraciónés dé elección popular, no
podrán apójrar candidatos distintos a los iríscrítos por el partido o
movimiento político al cual se encuentren afiliados. Los candidatos que
resulten electos, siempre que fueren inscritos por un partido o movimiento
político, deberán pertenecer al que los inscribió mientras ostenten la
investidura o cargo, y si deciden presentarse a la siguiente elección por un
partido o movimiento político distinto, deberán renunciar a la curui al menos
doce (12) meses antes del primer día de inscripciones.

Los directivos de los partidos y movimientos políticos que aspiren ser
elegidos en cargos o corporaciones de elección popular por otro partido o
movimientos políticos o grupo significativo de ciudadanos, o formar parte
de los órganos de dirección de estas, deben renunciar al cargo doce (12)
meses antes de postularse o aceptar la nueva designación o ser inscritos
como candidatos.

El incumplimiento de estas reglas constituye doble militancia, que será
sancionada de conformidad con los estatutos, y en el caso de los
candidatos será causal para la revocatoria de la inscripción.

Carrera 21 No. 23-511 Tel. +57 (6) 879 2961 l ínfo(aipartidodelau.com I Manizales, Caldas.
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PARÁGRAFO. Las restricciones previstas en esta disposición no se
aplicarán a los miembros de los partidos y movimientos políticos que sean
disueltos por decisión de sus miembros o pierdan la personería jurídica por
causas distintas a las sanciones previstas en esta ley, casos en los cuales
podrán inscribirse en uno distinto con personería jurídica sin incurrir en
doble militancia."

7) Con fundamento en lo dispuesto en las citadas normas la Sección Quinta del
Consejo de Estado, ha definido que en la actualidad existen cinco
modalidades en las que se puede materializar la prohibición de doble
militancia\ a saber

"(■ ') i) í-os ciudadanos: 'En ningún caso se permitirá a los ciudadanos
pertenecer simultáneamente a más de un partido o movimiento político.'
(Inciso 7® del artículo 2 de la Ley 1475 de 2011).
ii) Quienes participen en consultas: "Quien participe en las consultas de un
partido o movimiento político o en consultas interpartidistas, no podrá
inscribirse por otro en el mismo proceso electoral." (Inciso 5° del artículo 107
de ia Constitución Política)
iii) Miembros de una corporación pública: 'Quien siendo miembro de una
corporación pública decida presentarse a ía siguiente elección, por un partido
distinto, deberá renunciar a ¡a curui al menos doce (12) meses antes del
primer día de inscripciones". (Inciso 12 del artículo 107 de la Constitudón
Política e Inciso 2° del artículo 2® de la Ley 1475 de 2011)
Iv) Miembros de organizaciones políticas para aoovar candidatos de otra
orqanizadón: "Quienes se desempe/Jen en cargos de dirección, gobierno,
administración o control, dentro de los partidos y movimientos políticos, o
hayan sido o aspiren ser elegidos en cargos o corporaciones de elección
popular, no podrán apoyar candidatos distintos a los inscritos por el partido o
movimiento político al cual se encuentren afiliados. Los candidatos que
resulten electos, siempre que fueren inscritos por un partido o movimiento
político, deberán pertenecer al que los inscribió mientras ostenten la
investidura o cargo, y si deciden presentarse a la siguiente elección por un
partido o movimiento político distinto, deberán renunciar a la curui al menos
doce (12) meses antes del primer día de /nscr/pc/ones." (Inciso 2° del artículo
2®delaLey 1475de2011)

^ Consejo de Estado, Sección Quinta sentencia 50001233300020160065301 (20150653). Ago.
19/16)

Carrera 21 No. 23-51 I Tel.+57 (6) 879 2961 I infoOpartModelau.com I Manlzáles»(^ldas.'
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W Directivos de organizaciones políticas: "Los directivos de ios partidos y
movimientos políticos que aspiren ser elegidos en cargos o corporaciones de
elección popular por otro partido o movimientos políticos o grupo significativo
de ciudadanos, o formar parte de los órganos de dirección de estas, deben
renunciar al cargo doce (12) meses antes de postularse o aceptar la nueva
designación o ser inscritos como candidatos" (Inciso 3° del artículo 2° de la
Ley 1475 de 2011) (...) indicando finalmente que: "(...) Todas estas
modalidades apuntan a la consecución de un propósito común, esto es, es
"crear un régimen severo de bancadas en el que esté proscrito el
transfuguismo político", pues su propósito es, precisamente, dar
preponderancia a los partidos y movimientos políticos sobre los intereses
personallsimos de los candidatos (...).

8) Sobre la causal específica de doble miíitancla por apoyo a un candidato
diferente al avalado por el partido, señaló el Consejo de Estado en Sentenda
76001-23-33-000-2016-00231-02 del 23 de febrero de 2017. Sección Quinta:

"La modalidad de doble militancia atribuida está consagrada en el inciso 2®
del artículo 2° de la Ley 1475 de 2011, el cual establece que:
"Quienes.se desempeñen en cargos de dirección, gobierno, administración o
contol, dentro de los partidos y movimientos'pollticos, o hayan sido o aspiren
ser elegidos en cargos o corporaciones de elección popular, no podrán
apoyar candidatos distintos a los inscritos por el partido o movimiento político
al cual se encuentren afiliados (...)" (Subrayas fuera de texto)

De la norma transcrita se pueden ex/raer los siguientes elementos
configurativos de la prohibición a saber

i) Un sujeto activo, según ei cual deben abstenerse de realizar la conducta
prohibitiva, de un lado, los que detenten algún tipo de cargo directivo, de
gobierno, administración o control dentro dé la organización política, y de
otro, los que hayan sido o aspiren a ser elegidos en cargos o corporaciones
de elección popular.
ii) Una conducta prohibitiva consistente en apoyar a un candidato distinto
al inscrito por la organización política a la que se encuentren afiliadas las
personas descritas anteriormente. En otras palabras, lo que esta modalidad
de doble militancia proscribe es la ayuda, asistencia, respaldo o
acompañamiento de cualquier forma o en cualquier medida a un candidato
distinto al avalado por la respectiva organización política.

Cawa21No.23-5l I Tel.+57 (6)879 2961 I lnfogppartldodol3u.com I Manlüiei, Caldas. ,
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Nótese que lo que materializa esta conducta es, en estricto sentido, el apoyo
a un candidato distinto del oficial, y no. el no apoyo del candidato propio,
iii) Un elemento temporal, aunque no está expreso en la redacción de la
norma, una interpretación sistemática y con efecto útil de esta disposición
impone colegir que la modalidad de apoyo de doble mílltancla solo puede
ejercerse en época de campaña electoral, la cual comprende desde el
momento en el que la persona inscribe su candidatura hasta el día de las
elecciones. Esto es así, porque solo durante ese lapso se puede hablar de
candidatos en el sentido estricto de la palabra, y por ende, solo en este
espacio de tiempo se podría ejecutar ia conducta que la norma reprocha, es
decir, el apoyo a las candidaturas

9) Acorde a lo anterior, es claro que el actual concejal de Manizales del Partido
de la U- Diego Fernando Espinosa Benjumea, Incurrió en la prohibición
descrita así:

"iv) Miembros de organizaciones políticas para apoyar candidatos de otra
organización: "Quienes se desempeñen en cargos de dirección, gobierno,
administración o control, dentro de los partidos y movimientos políticos, o
hayan sido o aspiren ser elegidos en caraos o corporaciones de elección
popular. no podrán aoovar candidatos distintos a los inscritos oor el partido o
movimiento político al cual se encuentren afiliados. Los candidatos que
resulten electos, siempre que fueren inscritos por un partido o movimiento
político, deberán pertenecer al que los inscribió mientras ostenten la
investidura o cargo, y si deciden presentarse a ia siguiente elección por un
partido o movimiento político distinto, deberán renunciar a la curui al menos
doce (12) meses antes del primer día de inscripciones." (Inciso 2® del artículo
2® de /a Ley 1475 de 20Í7J" Subrayados fuera de texto.
Es decir, en el caso del citado concejal se materializó, la cuarta modalidad
de doble militancia toda vez que como se acredita con las evidencias
adjuntas, el mismo RESPALDA, ACOMPAÑA Y APOYA la candidatura del
señor Camilo Gaviria Gutiérrez, candidato avalado, como ya se indicó por el
Partido Centro Democrático y Partido Liberal; es decir, apoya a un candidato
distinto al avalado por la organización política a la cual se encuentra afiliado
y por la cual fue elegido concejal.

10) Por su parte, ios Estatutos del Partido de la U en su artículo 108 define las
categorías de miembros del partido, así: militantes b simpatizantes y en su
numeral 1 dispone*
(...)

Carrera 21 No. 23-51 j Tel. +57 {6) 879 29G1! Info@p3rtldodelau.com 1 Manlzáíes, Caldas.
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Los que elige la gente

1. Son militantes del Partido Social de Unidad Nacional quienes:

(...)

d) Hayan recibido aval del Partido para cualquier elección.
e) Desempeñen o hayan desempeñado cargos de representación popular o
empleos que lleven anexa autoridad civil o política, a nombre del Partido.

(...)

11) Los mismos Estatutos del Partido de la U en su artículo 111 señalan como
deberes de los militantes del Partido de la U

"ARTÍCULO 111. DEBERES DE LOS MILITANTES DEL PARTIDO SOCIAL

DE UNIDAD NACIONAL. Además de los contemplados en la Constitución

Política, en la Ley y en ¡os Estatutos del Partido, son deberes y obligaciones
de los miembros y militantes del Partido Social de Unidad Nacional, los

siguientes:

(...) \ ,

f) No militar en otro partido o movimientó poKtico y guardar la disciplina de
Bancada.

■  (...)- o?

12) E\ artículo 112 de dichos estatutos señala como prohibiciones de los
miembros o militantes del Partido de la U:

M

"ARTÍCULO 112. PROHIBICIONES DE LOS MIEMBROS O MILITANTES
DEL PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD Nácional. Ningún miembro o militante
del Partido Social de Unidad Nacional podrá:

;/(:..)

b) Apoyar, adelantar actividades electorales o votar por candidatos de otro
movimiento o partido político o grupo significativo de ciudadanos, en

Carrera 21 No. 23-511 Tél.+57 (6) 879 29511 infoigpartldodelau.com I ManlMlés;Caldas.
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certámenes electorales o en corporaciones públicas, salvo que medie
autorización del órgano competente del Partido.

(...)

13) El artículo 119 de los Estatutos del Partido de la U señala como faltas graves
o leves el incumplimiento de los deberes, prohibiciones y conductas que no
constituyan falta gravísima y el artículo 120 de la misma norma establece
dentro de las sanciones que se pueden imponer a los militantes del partido
que incurran en las mismas la de "Pérdida temporal del derecho al voto en la
corporación respectiva", así:

"ARTICULO 120. CLASES DE SANCIONES. El militante está sometido a las

siguientes sanciones:

(...)

6. Pérdida temporal del derecho al voto en la corporación respectiva.

(...).

Por las razones expuestas y dado que se cumplen los presupuestos facticos y
jurídicos para ello se solicita la imposición de la sanción prevista en el artículo 120
numeral 6 de los Estatutos del Partido de la U al Concejal DIEGO FERNANDO
ESPINOSA BENJUMEA, quien fue elegido concejal del municipio de Manizales,
período 2016-2019, por el Partido de ta U, toda vez que el mismo en la contienda
electoral vigente RESPALDA, ACOMPAÑA Y APOYA a un candidato distinto (señor
Camilo Gaviria Gutiérrez) al avalado por la organización política a la cual se
encuentra afiliado y por la cual fue elegido concejal.

Cordial saludo.

Anexos:

■  -T'r
"'v;
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CD con fotos y videos que evidencia el apoyo del actual concejal del partido
de la U al candidato a la Gobernación Período 2020-2023 señor Camilo
Gaviria Gutiérrez por el Partido Centro Democrático.
Credencial que acredita la condición de concejal del señor Diego Fernando
Espinosa Benjumea Período 2016-2019 por el Partido de la ü.

Atentamente

ÓSCAR TULIp LIZC
resentanté á la

O GONZAL

mara

-.J
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